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A su vez, el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE 
LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 
de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación”  
  

Revisadas las actuaciones, tenemos que:  

  

Mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2020, se ADMITIÓ 

la demanda, se fijó fecha de audiencia y se ordenó vincular a la parte 

demandante.   

  

Nuevamente en autos fechados al 26 de abril y 19 de octubre 

del 2022, se fijó nueva fecha; en este último citándose por secretaría 

al extremo pasivo. 

  

Verificado el expediente se encuentra que en las actuaciones 

ejercidas por la togada ACTIVA, no se observa prueba sumaria alguna 

que pueda determinar que el aquí DEMANDADO allá abierto los 

correos electrónicos en los que se le informa del presente proceso y las 

fechas de audiencia (archivo pdf 9), así como que al intentar citarlo 

por parte de este Despacho, los mensajes de datos no llegan al email 

abonado en el libelo. 

   

En consecuencia se ORDENA dejar SIN VALOR NI EFECTO el 

párrafo tercero del auto de fecha 19 de octubre del 2022, y REQUERIR 

a la parte interesada para que, en el término de treinta (30) días, 

proceda a NOTIFICAR PERSONALMENTE al demandando conforme a 

lo normado en los arts. 291 y 292 del C. G. del P y CÓRRASE TRASLADO 

por el término de diez (10) días, para que la conteste(n) y solicite(n) las 



pruebas que pretende(n) hacer valer, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer condena en costas. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

Una vez realizadas las diligencias en mención, se dará 

continuidad al trámite en referencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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